
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  
  

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

ANTIOQUIA  

  

  

TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS 

  

   
DEMANDANTE:   
  
  

PEDRO LUIS CARMONA DAZA Y OTRA  

DEMANDADO:   ODICCO SAS Y OTRA 
 
 

 
RADICADO:  
  
  

   
05001 40 03 023 2021 01025 00 

ASUNTO:    
  
  

  TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS 

FIJACIÓN:   
  
  

  19 DE ABRIL DE 2024 

TRASLADO:   

  

  
  

  TRES (3) DÍAS  

EMPIEZA A CORRER EL 22 DE ABRIL DE 2024 A LAS 8:00 

A.M. y vence el 24 DE ABRIL DE 2024 A LAS 5:00 P.M.  

DERECHO:   
  
  

  ARTÍCULOS 110 y 101 DEL C.G.P 

 

 

LUCY MARCELA RIASCOS GARCÍA 

SECRETARIA 
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contestación demanda radicado No 05001400302320210102500

Diego Armando Ardila Pérez <diegoperezlan325@gmail.com>
Mar 13/09/2022 10:31

Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Odicco
Ltda <constructoraodicco@gmail.com>;luis alfredo Quintero Torrado
<fuenteovejuna202@hotmail.com>;Elmer Fernando Dominguez Olivero
<elmerfdo@gmail.com>;pelucarda@gmail.com <pelucarda@gmail.com>
Doctor:
JUEZ VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA
cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co
  
E.S.D
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA
PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTÍA-RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE
COMPRAVENTA
PARTE DEMANDANTE: PEDRO LUIS CARMONA DAZA Y MARÍA CAMILA CARMONA RAMÍREZ
PARTE DEMANDADA: OFICINA DE DISEÑO, CÁLCULOS Y SOLUCIONES S.A.S. – ODICCO S.A.S.- y
JOSÉ IGNACIO VÉLEZ NAVARRO
RADICADO: 05001400302320210102500
 
 
DIEGO ARMANDO ARDILA PEREZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula
de ciudadanía N° 1005038525 expedida en los patios, y portador de la T.P. No. 281926 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la sociedad  OFICINA DE
DISEÑOS Y CALCULOS S.A.S.-  ODICCO S.A.S.  Identificada  con NIT,  890.505.513-4
representada legalmente por el señor LUIS ALFREDO QUINTERO TORRADO, varón, mayor de
edad, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, e identificado con la cédula de ciudadanía No.
13.252.048 de Cúcuta, procedo adjuntar la contestación  de la demanda en referencia dentro
del término del traslado. l 

--  

DIEGO ARMANDO ARDILA PEREZ
Abogado 
TEL 3232727877

mailto:cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co






























































 

SEÑORES 

JUZGADO VEINTRES CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE: PEDRO LUIS CARMONA DAZA Y MARÍA CAMILA CARMONA 

DEMANDADOS: ODICCO S.A.S Y JOSE IGNACIO VELEZ  

RADICADO: 2021-01025 

 ASUNTO: EXCEPCIÓN PREVIA 

 

 

Actúo en calidad de curador ad-litem del señor JOSE IGNACIO VELEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 71.649.667, demandado 

dentro del proceso de referencia y, en tal virtud, estando dentro de 

la oportunidad legal, me permito presentar la siguiente excepción 

previa: 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

El articulo 100 numeral 6 establece: 

 

“6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite 

al demandado, cuando a ello hubiere lugar”. 

 

En virtud de lo anterior, tenemos que, en el expediente no obra prueba 

de la calidad en la que se demanda al señor JOSE IGNACIO VELEZ, toda 

vez que, no se aporta prueba de contrato de intermediación o mandato 

por medio del cual se establezca que el señor JOSE IGNACIO era la 

persona a quien se le debía entregar los dineros establecidos en el 

contrato de promesa para la entrega del apartamento 706, asi mismo, 

no obra en el expediente prueba alguna mediante la cual se logre 

constatar o verificar la relación o vínculo entre el señor JOSE IGNACIO 

VELEZ y la sociedad ODICCO S.A.S y, a su vez, que el señor JOSE IGNACIO 

recibió OCHENTA Y TRES MILLONES DE PESOS(83.000.000) en ocasión del 

dinero pactado en el contrato de promesa aportada con la demanda. 

 

 

Cordialmente, 

 

MARIA VICTORIA FLOREZ OQUENDO 

C.C. 1152449636 

T. P. 284.536 del Consejo Superior de la Judicatura 

 


